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INFORME DE GESTIÓN CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ANUAL 

TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

 

1. LA SOCIEDAD 

Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A. (Aguas de Burgos) es una Sociedad propiedad al 100% 

del Ayuntamiento de Burgos que se encarga de la gestión directa de los servicios relativos al 

ciclo integral del agua (captación, potabilización y distribución de agua de consumo, así como 

recogida y depuración de aguas residuales) en el municipio de Burgos y en otros de su Alfoz. 

Se constituyó en 2010 con los objetivos de regularizar la situación del abastecimiento a Burgos 

ciudad y localidades adyacentes a través de una concesión administrativa, establecer un mejor 

control administrativo, técnico y económico, y, extender la red de conducción existente, de 

manera que permitiera asegurar el abastecimiento de agua actual y futuro, tanto en calidad 

como en cantidad suficiente. 

2. NATURALEZA Y ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

Aguas de Burgos desarrolla su actividad según establece el Reglamento aprobado en pleno 

celebrado el día 17 de octubre de 2003. El titular del servicio público es el Ayuntamiento de 

Burgos y la gestión del servicio es asumida por la Sociedad Municipal Aguas de Burgos, S.A.  

La sociedad está obligada, con los recursos o instalaciones puestos a su alcance, así como los 

que sea necesario arbitrar en el futuro, a situar agua potable y realizar la recogida de aguas 

residuales en los puntos de toma y vertido de los abonados, con arreglo a las condiciones que 

se fijan en el Reglamento y restantes ordenanzas establecidas por el Ayuntamiento y de acuerdo 

con la legislación urbanística y general aplicable. 

Aguas de Burgos está obligada a conceder el suministro de agua para el consumo doméstico a 

todas las personas o entidades que lo soliciten para utilizarlo en edificios, locales o recintos 

situados dentro del término municipal de Burgos, siempre que estos reúnan, además de los 

requisitos establecidos por las disposiciones reglamentarias aprobadas por el Ayuntamiento, las 

condiciones exigidas por la legislación vigente. En los mismos casos, y con idénticas condiciones, 

Aguas de Burgos autorizará el vertido de aguas residuales. La concesión de suministro de 

carácter industrial, comercial, de ornato o recreo, está supeditada a las posibilidades de 

dotación de agua que tenga disponible en cada momento. La recogida de vertidos estará 

condicionada a que las características previstas y declaradas de los mismos respondan a las 

exigencias contenidas en la legislación vigente y en las normas del Ayuntamiento en materia de 

vertidos. 
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3. INVERSIONES EN 2024 

Las actuaciones llevadas a cabo por la sociedad en el año 2024 se enmarcan dentro del plan 

estratégico de la misma. En este sentido, la sociedad ha efectuado en el año las siguientes 

inversiones: 

INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS Euros 

Aplicaciones informáticas 21.221 

Maquinaria y utillaje 11.581 

Mobiliario 355 

Equipos para proceso de información 191.470 

Otro Inmovilizado 45.773 

Total  270.400 

 

INVERSIONES EN ACTIVOS EN CURSO Euros 

Construcciones en curso 2.658.101 € 

Instalaciones técnicas en montaje 2.625.538 € 

Equipos para proceso de información, en montaje 605.877 € 

Aplicaciones informáticas. en curso 1.323.239 € 

Total  7.212.755 € 

 

 

RESUMEN INVERSIONES CONTABILIDAD

INVERSIONES EN ACTIVOS EN CURSO 7.212.755 €      

INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS 270.400 €          

TOTAL INVERSIONES 7.483.155 €      

RESUMEN INVERSIONES

Inversiones en Infraestructuras; Informatica; …. 6.092.356 €      

Inversiones en otros activos 270.400 €          

Gastos de personal propio derivado a inversiones (PERTE) 874.000 €          

Asistencias Técnicas de apoyo a las inersiones (Auren, etc...) 246.399 €          

TOTAL INVERSIONES 7.483.155 €      
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4. RESULTADOS DEL EJERCICIO 

Durante el ejercicio 2024 la sociedad ha obtenido los siguientes resultados: 

 

MAGNITUD 2024 2023 

INGRESOS DE EXPLOTACIÓN POR PRESTACION SERCICIO 22.376.844 21.017.101 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 5.641.071 2.400.724 

RESULTADO DEL EJERCICIO 6.328.638 2.395.454 

   

Resultado de Explotación sobre Ingresos por servicios 25,2% 11,4% 

Beneficio sobre Ingresos 28,3% 11,3% 

 

5. SITUACIÓN FINANCIERA Y PATRIMONIAL  

La sociedad sigue manteniendo una sólida estructura financiera. El apalancamiento financiero al 

cierre del ejercicio es el siguiente: 

 

ESTRUCTURA FINANCIERA 
Al 31 de diciembre de 

2024 

Patrimonio Neto            222.424.934  

Endeudamiento financiero 0  

Financiación total 222.424.934 

Endeudamiento financiero 0,0% 

 

Adicionalmente, la sociedad tiene una elevada liquidez como se puede ver en el cuadro que sigue 

a continuación: 

 

LIQUIDEZ 
Al 31 de diciembre de 

2024 

Efectivo en Bancos y Caja 17.321.430 

Inversiones financieras a corto plazo 0  

Liquidez 17.321.430 

 

 

6. MAGNITUDES OPERATIVAS 

 

6.1.- AGUA SUMINISTRADA Y FACTURADA 

 

La calidad del agua suministrada se analiza diariamente por el Laboratorio de Control de Aguas 

de Burgos, de acuerdo con el “Real Decreto 3/2023 de 10 de enero, por el que se establecen 

los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro”.  
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Para garantizar dicha calidad se realiza un tratamiento previo a su distribución, de la siguiente 

manera: 

 

o El agua adquirida en Úzquiza se trata en origen en la Estación de tratamiento de Agua 

Potable (ETAP) situada en el municipio de Arlanzón. El total de agua tratada y enviada 

a las conducciones durante los años 2024 y 2023 fueron de 26.971.376 y 28.157.476 

metros cúbicos respectivamente. 

 

o Mensualmente se introducen en la página web del SINAC datos relativos a la calidad del 

agua suministrada en Burgos referentes al cumplimiento de los valores establecidos para 

los parámetros exigidos en el RD 3/2023 (http://sinacformacion.msc.es). 

 

o De conformidad con el citado Real Decreto 3/2023 y, dentro del apartado de Autocontrol 

del agua de consumo humano, se han llevado a cabo en el año 2024 y 2023 por el 

Laboratorio de Control de Aguas de Burgos y laboratorios externos acreditados, los 

análisis pertinentes. 

 

De conformidad con los Reales Decretos y Ordenanza Municipal de Vertidos y dentro del 

apartado de Autocontrol de aguas residuales, lodos y tierras, por el Laboratorio de Control de 

Aguas de Burgos, se realizaron en el año 2024 y 2023 los análisis establecidos por la normativa. 

 

MAGNITUDES OPERATIVAS 2024 2023 Magnitud 

Agua tratada suministrada 26.971.376 28.157.476 metros cúbicos 

Agua facturada 21.148.314 21.334.889 metros cúbicos 

% de agua no registrada 21,59% 24,23 %  

    

Clientes facturados por agua              64.694             63.989    contratos 

Personal en plantilla            89 85   empleados 

 

6.2.- AGUA DEPURADA 

 

Por lo que respecta a la cantidad de agua residual depurada en la EDAR de Villalonquejar, se 

indican a continuación las magnitudes más significativas: 

 

MAGNITUDES OPERATIVAS 2024 2023 Magnitud 

Agua Depurada              35.405.914              33.837.832 metros cúbicos 

Lodos retirados de la EDAR                     35.991                     34.095 toneladas 

Clientes facturados por saneamiento                     63.624                     62.919 contratos 

 

 

 



 

P á g i n a  6 | 15 

Informe de Gestión ejercicio 2024 

 

 

6.3.    VOLUMEN DE AGUA EMBALSADA AL 31-12-2024 

 

 
 

6.4 PLAN DE EMERGENCIA  
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6.5   FUGAS POR SECTOR 
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7. PLAN DE INVERSIONES 2024-2028 

El Plan de Inversiones 2024-2028 aprobado por el Consejo de Administración en sesión celebrada 

el 16 de octubre de 2023, se revisó para su adecuación al nuevo escenario económico y de 

necesidades para aplicarse en el año 2025 y posteriores, siendo aprobada esta revisión por el 

Consejo de Administración en sesión celebrada el 30 de septiembre de 2024. 
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Nivel de ejecución del Plan de inversiones 2024-2028 a cierre del ejercicio 2024 

 

8. PLAN FINANCIERO 

En paralelo a la revisión del Plan de inversiones 2024-2028, también se procedió a revisar el Plan 

Financiero necesario para su ejecución, también aprobado por el Consejo de Administración en 

sesión celebrada el 16 de octubre de 2023, y cuya revisión para su adecuación al nuevo escenario 

económico y de necesidades para aplicarse en el año 2025 y posteriores, fue aprobada por el 

Consejo de Administración en sesión celebrada el 30 de septiembre de 2024. 
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➢ Dadas en el Plan de Inversiones del periodo 2024 -2028, con un 
resultado final de tesorería disponible, tras realizar los pagos ordinarios 
de 309.025 € 
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A la vista de esas conclusiones, se propuso al Consejo de Administración la aprobación 
de Plan Financiero expuesto, siendo finalmente aprobado en la sesión celebrada el día 
30 de septiembre de 2024. En los términos definidos en las hipótesis consideradas para 
la elaboración del Plan Financiero. 
 

9. PROYECTO DE DIGITALIZACIÓN DEL CICLO URBANO DEL AGUA EN 

BURGOS. 

A continuación, se presentan los aspectos fundamentales contenidos en los tres subproyectos en 

los que se ha desglosado el Proyecto de Digitalización del Ciclo Urbano del Agua de Burgos, y 

que han sido presentados a las subvenciones del PERTE de Digitalización subvencionados con 

Fondos europeos, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

Componente 5 “Preservación del espacio litoral y los recursos hídricos”, inversión 1 (C5.L1 

Materialización de las actuaciones de depuración, saneamiento, eficiencia, ahorro, reutilización y 

seguridad de infraestructuras (DSEAR) y Objetivo CID/OA número 76, e Inversión 3 

[«Transición digital en el sector del agua (“Enforcement Digital Medioambiental”)»] del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

El proyecto denominado “DIGITAGUABUR”, fue beneficiario de financiación europea en la 

primera convocatoria con un total de 7.989.765 € de ayuda. 

El proyecto WeBur, quedó entre los mejor valorados y a un solo punto de ser beneficiario de 

ayudas en la segunda convocatoria, con una ayuda solicitada de 7.143.260 €. 

A la tercera convocatoria, se ha presentado el proyecto +WeBur, también en concurrencia 

competitiva, la cual está pendiente de resolución, con una ayuda solicitada de 4.715.019 €. 
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